
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 9-22 O (02885 
  

OTTON MORÁN RAMIREZ 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE el 5 de junio de 1997, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo Tercero del cantón buayaquil, la 
escritura pública de ausento del capital y rercraa del estatuto de la compañia KAVAZUTÍ S.A.; 

QUE la señora Maria Elena Árias Monserratte de Torres, en su calidad de Gerente teneral de la compañia, 

con el parrocinio del abogado Walter *.2210, ha presentaco copias de dicha escritura; la kisas que reúne los 

requisitos de lev; 

Qué el Depertasento Juridico de Lompañaas y Valores, ña esitico anforae favorable para la aprobación 

ARTICULO PRIMERG.- APROBAR: aj el ausento del capital suscrito de la compañia KAVAZUTI S.A., en TRES 

MILLÓNES DE SUCRES, dividido en TRES MIL acciones de UN MIL SUCKES cada una; y, Di la reforma del estatuto 

constante en la referida escritura, 

UNDD.- DISPONER gue el Notario Trigésiso Tercero del cantón Suayaquii, al sargen de la 

12 de la escritura pública que se aprueba, tose nota del contenido de la presente Resolución y siente razón 

mt
 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Regestrador Mercantil del cantán Guayaquel: al inscriba la referida 

estritura cública junte con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordenaz y. bi cuepla las degás prescripciones contenidas en 

la Ley de Registro. 

ARTÍCULO CUARTO. DISPONER que el Rotario Vigésimo Primero del cantón Buayagual, anote al sargen de 

la matriz de la escritura púbiica del 11 de diciembre de 1984, por la cual se constituyó la cospañia en 

referencia, que ña procedido a ausentas su capital y a reformar su estatuto, sediante la escritura gública que 

se aprueos por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO RUINTD.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se punlique, par una vez, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el doescilio principal de la Compañia. Un ejesciar de la 

publicación deberá entregarse a este Pespacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIDUESE.- DADA y firaada en la saperintenteñcan de Cobpeñias, en Guayaquil a 15 mn 1997 
A Se 

A La | 
|  Dttón Norán Rasírez 

INTENDENTE JURIDICO DE LA | 

> BFICIMA DE GUAYAQUIL i 
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